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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Servicio de Administración Tributaria, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: · 

RESULTANDOS 

l. Con fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional· de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Servicio de Administración Tributaria, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"En ningún periodo fue posible obtener la información curricular del Funcionario 
Jonathan Rivera Moreno, transgrediendo así mi derecho de acceso a la información 
pública. Puesto a que dicha persona se encuentra en funciones en el Estado de Baja 
California como Subadministrador de Operación Aduanera:" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), relativa 
a la información curricular y sanciones administrativas, respecto los cuatro 
trimestres del ejercicio 2019. 

11. Con fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 1011/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1901/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente. 
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IV. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 17 
de la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que existían 
once mil trescientos cincuenta y un registros cargados, respecto del primer y 
segundo trimestres de 2019, para el formato "Información curricular y sanciones 
administrativas", tal como se observa a continuación : 
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VI. Con fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de 
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Transparencia del Servicio de Administración Tributaria la admisión de la 
denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los 
hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, un oficio de fecha veinticuatro 
de octubre de dos mil diecinueve, dirigido al Director General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y signado por la 
Administradora de Apoyo Jurídico de Aduanas "1 O" y Enlace Titular en 
Transparencia de la Administración General de Aduanas, en el cual se refiere lo 
siguiente: 

"[ ... ] 

Al respecto se informa que los nombres de funcionarios públicos adscritos a diversas 
áreas dependientes de la Administración General de Aduanas (AGA}, entre ellas la 
Administración Central de Operación Aduanera, la Administración Central de 
Investigación Aduanera (actualmente Administración Central de Investigación Aduanera 
y Administración Central de Procesamiento Electrónico de Datos Aduaneros}, así como 
de las Aduanas, no se pueden proporcionar, toda vez que se encuentran clasificados 
como reservados, debido a que su publicación puede poner en riesgo la vida y la 
seguridad de ese personal. 

La reserva de los nombres de los servidores públicos adscritos a determinadas 
unidades administrativas de la AGA, que realizan funciones que ponen en riesgo su 
vida, su seguridad y su integridad, encuentra apoyo en la relación del entonces Instituto 
Federal de Acceso a la información y Protección de Datos (!FA/}, ahora Instituto nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA/), 
dentro del recurso de revisión ROA 646113, en la cual consideró procedente confirmar 
como reservada la información relativa al nombre de los servidores públicos adscritos a 
la AGA, con excepción de la Administración Central de Normatividad Aduanera, la 
Administración Central de Planeación y Coordinación Energética Aduanera y la 
Administración Central de Equipamiento e Infraestructura Aduanera, las cuales derivado 
de la entrada en vigor del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria 
(RISA T), publicado el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 
2015, actualmente se denominan Administración Central de Apoyo Jurídico de 
Aduanas, Administración Central de Planeación Aduanera, Administración Central de 
Modernización Aduanera y Administración Central de Equipamiento e Infraestructura 
Aduanera, respectivamente. 

El ahora /NA/ basó la resolución del recurso mencionando, en que los servidores 
públicos adscritos a varias unidades administrativas de la AGA, tienen funciones que 
implican algún tipo de relación de conocimiento, calificación, aprobación, obstrucción o 
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denuncia, respecto de operaciones realizadas por personas u organizaciones delictivas, 
por lo que son susceptibles de represalias, mediante acciones de violencia física y/o 
moral; en ese aspecto, refiere, que se deben destacar las acciones aduana/es o de 
fiscalización, desarrolladas por personal del Servicio de Administración Tributaria (SAT}, 
relativas al aseguramiento de precursores químicos, narcóticos y divisas, que implican 
el descubrimiento de acciones ilegales llevadas a cabo por la delincuencia organizada. 

Continúa señalando que, para el desarrollo de esas acciones, el personal aduana/ y de 
fiscalización actúa de manera conjunta con instancias de seguridad pública y nacional, 
como son la Secretaría de Marina y la entonces llamada Procuraduría General de la 
República, entre otras, por lo que es factible indicar que el personal del SA T adscrito a 
determinadas unidades administrativas de la AGA, tiene conocimiento de información 
estratégica en la materia. 

Por lo que concluye ahora el /NA/, que en las condiciones actuales, el ejercicio de las 
funciones correspondientes a los servidores públicos adscritos a algunas área de la 
AGA, suponen un riesgo mayor, ya que dicho personal podría verse implicado en una 
relación negativa o de conflicto con personas u organizaciones dedicadas a realizar 
actos delictivos relacionados con el tráfico internacional de mercancías; en 
consecuencia, se advierte una situación de tacto que presenta, respecto de las 
condiciones de seguridad del personal de la AGA, por lo que confirma que su 
identificación podría implicar un daño a la vida, salud e integridad de los propios 
servidores públicos. 

Adicionalmente, en la resolución del expediente ROA 646/13 referida, se hace mención 
que el/NA/ ha autorizado al SAT a no difundir los nombres del personal de la AGA en 
el Portal de Obligaciones de Transparencia, actualmente conocido como la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

Así las cosas, a efecto de dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia del 
artículo 70, fracción XVII de la LGTAIP, esta autoridad elabora versiones públicas de la 
información curricular de aquellos jefes de departamento o equivalente, hasta titular, de 
los servidores públicos que se encuentran en el supuesto ya referido. 

Tal y como se puede observar en las siguientes pantallas: 
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Bajo este contexto, se informa que, el proteger los datos clasificados como reservados 
se adecua al principio de proporcionalidad, en tanto que se justifica negar su divulgación 
por el riesgo a vulnerar el interés público, derivado de que se proteja exponer a los 
servidores públicos antes citados. Aunado a que la clasificación de la información como 
reservada, constituye el medio menos restrictivo para evitar el perjuicio que se pueda 
ocasionar a la integridad de los servidores públicos. 

Por lo expuesto, la información relativa al nombre de personal adscrito a ciertas áreas 
de la AGA, se encuentra clasificada como reservada, de acuerdo con lo dispuesto por 
los artículos 11 O, fracción V de la Ley federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP) y 113, fracción V de la LGTAIP, así como los numerales 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Fracción 111, Octavo y Noveno Vigésimo Tercero y 
Trigésimo Tercero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por 
el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desc/asificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación e/15 de abril de 2016, por lo que derivado 
de dicha fundamentación, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 104 de la LGTAIP 
y los artículos 99, 100 y 111 de la LFTAIP, se emite el oficio de reserva y prueba de 
daño correspondientes, el cual fue aprobado por el Comité de Transparencia del SA T, 
en su sesión extraordinaria del 9 de septiembre de 2019, mismo que se adjunta al 
presente informe. 

En congruencia con lo expuesto, no es óbice mencionar que además de la resolución 
del referido recurso de revisión ROA 646113 de la entonces Comisionada Ponente Sigrid 
Artz Colunga, el ahora /NA/ se ha pronunciado respecto de la reserva de los nombres 
de los servidores públicos que realizan funciones que ponen en riesgo su vida y su 
seguridad, tal como se corrobora en los siguiente Recursos de Revisión (RR): 
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./ RR 2951/07, de la Comisionada Ponente María Marván Laborde, al considerar 
que el nombre del personal de la Agencia Federal de Investigaciones debe ser 
considerado como confidencial en términos del artículo 13 fracción IV de la Ley 
de la Materia; 

./ RR 0247106 del Comisionado Ponente Alonso Lujambio lrazábal, se confirmó 
como reservada de conformidad con el artículo 13 fracción IV, del citado 
ordenamiento, la información correspondiente a los nombres de personal de la 
SEDENA, porque se podría poner en riesgo la vida, la seguridad y la salud de 
los funcionarios, incluso de sus familiares; 

./ RR 294 1/ 16, del Comisionado Ponente Alonso Gómez-Robledo Verduzco, se 
determinó procedente clasificar con fundamenteo en las fracciones 1 y IV del 
artículo 13 de la multicitada ley, la información relativa al nombre de los 
servidores públicos del CISEN que realizan acciones de inteligencia y 
contrainteligencia; así como de las personas contratadas por éste incluidos 

./ reporteros o periodistas, que allegan al sujeto obligado de información para 
que éste realice sus funciones; 

./ RR 961104, del Comisionado Ponente Alonso Gómez-Robledo Verduzco, se 
determinó procedente clasificar con fundamento en las fracciones 1 y IV del 
artículo 13 de la LFTAIP, la información relativa al nombre de los servidores 
públicos del CISEN; 

./ RR 556110 y su acumulado 5534110, del Comisionado Ponente Ángel Trinidad 
Saldivar, en el cual se determinó procedente clasificar, con fundamento en las 
fracciones 1 y IV del artículo 13 de la LFTAIPG la información relativa al nombre 
de los servidores públicos de la AGA; 

./ RR 2967110, de la Comisionada Ponente María Marván Laborde, en el cual se 
determinó procedente clasificar, con fundamento en las fracciones 1 y IV del 
artículo 13 de la LFTAIPG, la información relativa al nombre de los servidores 
públicos de la AGA; 

./ RR 1288111 tramitado en la Ponencia de la Comisionada María Elena Pérez
Jaén Zermeño, en donde se determinó procedente confirmar la clasificación de 
los nombres de los servidores públicos adscritos a la AGA, con fundamento en 
el artículo 13, fracciones 1 y IV de la LFTAIPG . 

./ RR 4943111, de la Comisionada Ponente María Elena Pérez Jaén Zermeño, en 
el cual se confirmó la reserva invocada por el SA T en relación con el personal 
adscrito a la AGA, incluyendo las asistencias, los cambios de turno y las salidas, 
en términos del artículo 13, fracciones 1 y IV de la LFTAIPG . 

./ ROA 697112, de la Comisionada Ponente Sigrid Artz Colunga, en el cual se 
confirmó la reserva invocada por el SA Ten relación con el personal adscrito a 
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la AGA, en términos del artículo 13, fracciones i y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental . 

../ ROA 0626112, de la Comisionada Ponente María Elena Pérez Jaén Zermeño, 
en el cual se confirmó la reserva invocada por el SA Ten relación a los nombres 
de los servidores públicos adscritos a la Administración General de Aduanas, 
en términos del artículo 13, fracciones 1 y IV de la LFTAIPG . 

../ ROA 646113, de la Comisionada Ponente Sigrid Artz Colunga, en el cual se 
confirmó la reserva de nombres de servidores públicos adscritos a la AGA, en 
términos del artículo 13, fracciones 1 y IV de la LFTAIPG . 

../ RRA 4694116, de la Comisionada Maria Patricia Kurczyn Vil/aJobos, en el cual 
se confirmó la reserva de nombres de servidores públicos adscritos a la AGA, 
en términos del artículo 110, fracción V de la LFTAIP. 

Precedentes que resultan aplicables para la reserva de nombres, al dar cumplimiento a 
las obligaciones de transparencia a que esta autoridad, se encuentra sujeto. 

Por lo anteriormente expuesto, atentamente, se solicita a ese H. Instituto: 

Primero. Tener por rendido en tiempo y forma el presente Informe Justificado en 
términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la LGTAIP. 
Segundo. En su oportunidad declarar como infundada la presente denuncia de 
conformidad con el Lineamiento Vigésimo tercero, fracción 1, de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Trasparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicados en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete 
de febrero de dos mil diecisiete, así como el punto QUINTO del acuerdo pronunciado 
por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, e/17 de octubre de 2019. 

Tercero. Señalar día y hora para la celebración de la audiencia prevista en el artículo 
156, fracción V de la LFTAIP, a efecto de que este Órgano Administrativo 
Desconcentrado se encuentre en posibilidad de aportar mayores elementos que 
sustenten la procedencia de la respuesta otorgada al recurrente, así como las pruebas 
que considere pertinentes en relación con el contenido de la información solicitada y su 
clasificación. 

[ .. . ]" (sic.) 

A su informe justificado, el sujeto obligado adjuntó el oficio número 
G.800.02.09.00.00.19.601, de fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, 
mediante el cual se comunica la reserva de la información durante cinco años, así 
como la prueba de daño respecto a los nombres de los servidores públicos adscritos 
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a determinadas unidades administrativas AGA, que realizan funciones que ponen 
en riesgo su vida, su seguridad y su integridad. 

IX. Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó en el SIPOT una segunda verificación virtual del contenido 
correspondiente al formato 17 de la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, 
advirtiendo lo siguiente: 

• Cinco mil novecientos registros para el primer trimestre del ejercicio 2019. 

- O X e '- 1\tt¡r. ,o~;,.;.':>J>wt •• .,., ot\4ot,Cr~nu .,a W '•·-~. ,,. • C~"~~· .. ~...t • ó •M'"· ~:.~c";r'"m"~ 1 · a e e ... u .. _ p ~ .'¡ 

"' (00'1~...,._. Públo<a ( 

-, 

. "~~ '·{D INFORMACIÓN PÚBLICA v ~ 
~-- ~ 

Institución 

2019 

~ ART • 70 ·XVII • CURRICULA DE FUNCIONARIOS < 

Arúculo 

Fr...oc-o011 

'i.'i<-<;OC~la t.¡ pe!t(J{i;} QU<! QtW•f(•$ r.O!IS\IIIa! 

PtllO<Io M .1ctW>Itue16n 

i:l !*f'l.doe'l t-1C•Y' l:i r .. orl'l <telÓn~ !':S'!J~~Joo ,1t~ Pt'fr:~o!'f ¡'ol!b'<;O()\' ~11J P~H ~el C'..-I~~tJr.r-tt'!a !..i!ll"n(}tr·rr.eslre LOI'.-~detM.oenc•.li'SCJ 

Flltro!.~~v 

1 S<,~'""''"' "" oc~·A>·loo, '"' '"· "' O ow• w·• ,, "''""" 

. . . . 
~: '... 1!1 ÉJ XI} C:i 1j ~ ).. Wji e 0 "C:•) :~·:~~.,;~ [.J 

• Siete mil cuatrocientos cuarenta registros para el segundo trimestre del 
ejercicio 2019. 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos 
mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Servicio de Administración 
Tributaria, ya que, a su consideración , no se encuentra la información curricular de 
un funcionario en específico. 

Una vez ad.mitida la denuncia, el Servicio de Administración Tributaria, rindió su 
informe justificado, mediante el cual indicó que los nombres de funcionarios 
públicos adscritos a diversas áreas dependientes de la Administración General de 
Aduanas (AGA) , no se pueden proporcionar, toda vez que se encuentran 
clasificados como reservados, debido a que su publicación puede poner en riesgo 
la vida y la seguridad de ese personal. 

De igual forma mencionó diversos precedentes en donde el INAI mediante 
resoluciones a recursos de revisión han confirmado dicha reserva, y a su vez 
adjuntó un oficio mediante el cual, comunica la reserva de la información durante 
cinco años, así como la prueba de daño respecto a los nombres de los servidores 
públicos adscritos a determinadas unidades administrativas AGA, que realizan 
funciones que ponen en riesgo su vida, su seguridad y su integridad. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
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así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución, observando 
así el número de registros correspondientes a los formatos de la fracción que nos 
ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XXXIX, de la Ley 
General, corresponde a las actas y resoluciones del Comité de Transparencia, y se 
debe publicar conforme a los Lineamientos técnicos generales para la publicación , 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales)1 , que establecen lo siguiente: 

XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obl igado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya s ido objeto 

La información que los sujetos obl igados deberán publicar en cumplimiento a la 
presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado -desde nivel de 
jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado-, que permita 
conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 

Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo 
competente. Si es el caso, se deberá realizar la aclaración de que no ha recibido 
sanción administrativa alguna mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los 
servidores públ icos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto 
obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de 
autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apell ido) 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 
Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo): 
Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera 
técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialización 
Criterio 8 Carrera genérica, en su caso 
Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres últimos empleos, en 
donde se indique: 
Criterio 9 Periodo (mes/año de inicio y mes/año de conclusión) 
Criterio 1 O Denominación de la institución o empresa 
Criterio 11 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 12 Campo de experiencia 
Criterio 13 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la 
trayectoria del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos 
mencionados en los criterios anteriores, información adicional respecto a la trayectoria 
académica, profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia para 
ocupar el cargo público 
Criterio 14 Cuenta con sanciones administrativas definitivas aplicadas por la autoridad 
competente (catálogo): Sí/No 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
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Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 18 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 17, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

Así , del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se obseNa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma trimestral, la información del Calendario de 
sesiones ordinarias del Comité de Transparencia y el hipeNínculo al acta de la 
sesión, y se debe conseNar en el sitio de internet la información vigente. 

Respecto del plazo para actualizar la información, es importante referir que los 
sujetos obligados cuentan con treinta días después de terminado el periodo que se 
reporta, de conformidad con el numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos 
Generales, que establece lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales sigu ientes al cierre del 
período que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los presentes 
Lineamientos; 

En virtud de lo anterior, el plazo para actualizar la información correspondiente al 
tercer trimestre de 2019, abarcó del primero al treinta de octubre del presente año, 
de manera que al momento de la presentación de la denuncia aún estaba corriendo 
dicho plazo. 

Al respecto, es importante señalar que el particular se inconformó por los cuatro 
trimestres de 2019, sin embargo, la información debe ser publicada y actualizada 
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de forma trimestral, y conservar en el sitio de internet la información vigente, por 
tanto, solo se analizará el trimestre vigente, es decir, el que debe estar publicado al 
momento de la presentación de la denuncia. 

En este sentido, se puede observar que al momento de la presentación de la 
denuncia corría el plazo para cargar la información correspondiente al tercer 
trimestre de 2019, ahora bien, derivado de la consulta desde el perfil de verificador, 
se puedo advertir que el sujeto obligado actualizó la información de la denuncia de 
mérito el veinticinco de octubre del presente año, es decir, después de la 
presentación de la denuncia, como se observa a continuación: 
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De lo anterior, se desprende que la información que debía estar publicada al 
momento de la presentación de la denuncia es la correspondiente al segundo 
trimestre de 2019, por lo cual, de la primera verificación del contenido 
correspondiente a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, realizada por la 
Dirección General de Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se observó 
lo siguiente: 

• Dentro del formato correspondiente al segundo trimestre de 2019, no se 
encontró registro alguno del funcionario motivo de la denuncia. 
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Derivado de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado, efectivamente, no 
contaba con la información del servidor público motivo de denuncia, sin embargo, 
cuenta con nombres completos señalados como "reservados" y dentro del campo 
nota se observa la siguiente leyenda: 

El nombre del servidor público es reservado conforme a los artículos 11 O 
fracciones V y XIII de la LFTAIP, y 41 de la LFPIORPI , lo anterior, toda vez que 
se trata de información relacionada con servidores públicos que intervienen en 
actos derivados de la aplicación de LFPIORPI , así como el ejercicio de 
facultades de comprobación y cuya difusión puede poner en riesgo la vida, 
seguridad o salud de una persona física. 

De la nota publicada por el sujeto obligado se advierte que los nombres completos 
de algunos servidores públicos se encuentran reservados. 

Por otro lado, respecto de la clasificación de los nombres de funcionarios públicos 
adscritos a diversas áreas, toda vez que se encuentran clasificados como 
reservados, debido a que su publicación puede poner en riesgo la vida y la 
seguridad de ese personal, este Inst ituto se encuentra facultado para invocar y 
valorar de forma oficiosa la información de la resolución en cita al advertirse 
identidad en el documento clasificado. Sirven como apoyo los siguientes criterios: 

• Resolución RRA 4694/16. 
Comisionada Ponente: María Patricia Kurczyn Villalobos 
Sujeto obligado: Servicio de Administración Tributaria 

"[ ... ] 
CONSIDERAN DOS 

16 de 20 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la In formación y Protección de 

Datos Personales 

Quinto. Efectos de la Resolución. 

Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Servicio de Administración 
Tributaria 

Expediente: DIT 1011/2019 

Por lo expuesto y fundado. con fundamento en lo dispuesto en el artículo 157, fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, resulta 
procedente modificar la respuesta emitida por el Servicio de Administración Tributaria, 
y se le instruye a efecto de que: 

Ponga a disposición del part1 cular el listado que contiene los nombres de los servidores 
Públicos, en versión pública, debidamente elaborada, en la que no deberá testar los 
correspondientes a los siguientes cargos: Archivista, Auxiliar administrativo; Auxiliar de 
enlace administrativo; Auxiliar de Oficina; Chofer; Encargado de Archivo; Encargado de 
Control de Gestión, Encargado de Oficialía de Partes, Mensajero; Notificador, y 
Coordinador de Apoyo, y Administrador de Normatividad de Comercio Exterior y 
Aduanal "9" de conformidad con el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En el caso en que, los servidores públicos de los cargos referidos se encuentren 
comisionados o designados a llevar a cabo funciones de carácter operativo y sustantivo, 
diferentes a las que les confieren los perfiles de puesto analizados, se considerara que 
sus nombres configuran el supuesto de clasificación como reservados establecido en el 
artículo 110, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso al Información 
Pública; en ese sentido, deberán testarse sus nombres, de contonn1dad con lo previsto 
en el artículo 118 del ordenamiento legal citado. 

Emita a través de su Comité de Transparencia la resolución debidamente fundada y 
motivada mediante la cual confirme la clasificación de la información solicitada con 
fundamento en el artículo 11 O. fracciones V y XIII del ordenamiento legal Citado, en 
relación con el diverso 41 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, en los términos detallados en el 
Considerando anterior a este, aplicando la correspondiente prueba de daño. 

Quinto. Cabe señalar que la dependencia en su escrito con número de oficio 
Cl/00256/05 del 25 de octubre de 2005 señaló que el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, como fiduciaria, clasificó la información referente al contrato del 
Fideicomiso 2089 con fundamento en el artículo 14 fracción 11 de la Ley. 

Al respecto, es pertinente precisar que en tanto la dependencia posee la información 
solicitada del Fideicomiso 2089, le correspondió determinar, en su caso, la viabilidad de 
otorgar el acceso a la información solicitada. Lo anterior de conformidad con el artículo 
45 fracciones 1 y 11 de la Ley, el cual señala que en el caso de que el titular de la unidad 
administrativa haya clasificado los documentos como reservados o confidenciales, 
deberá remitir de inmediato la solicitud, así como un oficio, con los elementos 
necesarios para fundar y motivar dicha clasificación , al Comité de la dependencia o 
entidad, mismo que deberá resolver si confirma o modifica la clasificación y niega el 
acceso a la información, o revoca la clasificación y concede el acceso a la información; 
y que en caso de ser negativa, deberá fundar y motivar las razones de la clasificación 
de la información e indicar al solicitante el recurso que podrá interponer ante el Instituto. 
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Por lo tanto, la determinación de la procedencia de otorgar acceso al documento 
solicitado corresponde a la dependencia, en razón de que la información obra en sus 
expedientes y que el recurrente presentó su solicitud ante su Unidad de Enlace. 

[ ... )" (sic) 

En virtud de las consideraciones expuestas, toda vez que el sujeto obligado reservó 
los nombres de los funcionarios públicos que caen en el supuesto normativo previsto 
en los artículos 11 O fracciones V y XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 41 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación 
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y justifica lo anterior mediante 
el campo "Nota" el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

Ahora bien, dentro del informe justificado el sujeto obligado señaló que 
efectivamente, los nombres de funcionarios públicos adscritos a diversas áreas 
dependientes de la Administración General de Aduanas, no se pueden 
proporcionar, toda vez .que se encuentran clasificados como reservados, debido a 
que su publicación puede poner en riesgo la vida y la seguridad de ese personal. 

Por otra parte, de la segunda verificación realizada por la Dirección General de 
Enlace a la información que obra en el SIPOT, se advirtió que el sujeto obligado ya 
llevó a cabo la carga de la información referente al tercer trimestre del año en curso, 
sin embargo, la presente resolución versa sobre la información que obraba al 
momento de la presentación de la denuncia, es decir, el segundo trimestre del 
ejercicio 2019, por lo que no fue necesario analizar la misma nuevamente. 

En ese orden de ideas, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
toda vez el Servicio de Administración Tributaria publica correctamente la 
información relativa la información curricular y sanciones administrativas, 
establecida en el formato 17 LGT _Art_70_Fr_XVII del artículo 70 de la Ley General. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Servicio de Administración Tributaria, por lo que se ordena el cierre 
del expediente, en términos de lo referido en el considerando tercero de la presente 
resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del '·denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el veinte de noviembre de dos mil diecinueve, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1011/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veinte de noviembre de dos mil diecinueve. 
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